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Presentación
En noviembre de 2011, las organizaciones que coordinan el presente documento acompañadas de un colectivo de más de cien organizaciones promotoras de los derechos humanos y en particular de los derechos de las personas con discapacidad, enviaron para consideración de este Comité, el “Informe Alternativo: A dos años de la entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad” tras un esfuerzo por documentar la situación que guarda el cumplimiento de la Convención y el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad en México.

Interesados en dar continuidad al proceso de revisión del Estado mexicano, presentamos ahora un listado de cuestiones que recoge, por un lado, los principales puntos de interés de la sociedad civil que trabaja en favor de los derechos de las personas con discapacidad, y por otro, los asuntos que consideramos urgentes de comunicar y atender por parte del Estado.

Cabe mencionar que en este mismo proceso ha habido otros esfuerzos de organizaciones de la sociedad civil con quienes nos hemos coordinado a fin de presentar al Comité nuestros intereses e inquietudes. Esta lista de cuestiones representa entonces, una labor conjunta entre los firmantes y la Coalición México por los Derechos de las Personas con Discapacidad, aunque para efectos de guardar el mismo orden de los Informes alternativos, enviamos igualmente dos listas de cuestiones que puedan servir de referencia al Comité para sus planteamientos al Estado mexicano.
Las organizaciones firmantes reconocemos los avances que el Estado mexicano ha hecho sobre la materia, principalmente la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así como la creación del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Sin embargo, estos avances no han sido suficientes en la medida en que no se ha logrado su implementación y por consecuencia los resultados son casi nulos.

Organizaciones firmantes:

Disability Rights International

Documenta Análisis y Acción para la Justicia Social A.C.

Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia A.C. 
LISTA DE CUESTIONES 

Preámbulo
· Sírvase mencionar qué programas y medidas de protección y asistencia ha implementado el Estado mexicano para garantizar el apoyo y acompañamiento psicológico a las familias de las personas que han adquirido discapacidad y cuáles han sido sus resultados.

· Sírvase explicar qué criterios utiliza el Estado mexicano para realizar una “Clasificación de Discapacidades” y cómo ha implementado su aplicación a nivel nacional.
Artículo 4.- Obligaciones del Estado 

· Sírvase indicar qué medidas ha adoptado el Estado para dar a conocer entre la población la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así como las leyes en la materia existentes en cada estado de la República.

· Sírvanse facilitar información actualizada sobre las medidas que está tomando el Estado para revisar y  armonizar la legislación en vigor tanto federal como de cada entidad federativa con la Convención. Asimismo, sírvase indicar las políticas y programas que se han implementado para su cumplimiento. 

· Sírvanse explicar cómo México ha incorporado en su legislación los conceptos de “ajuste razonable”, “comunicación” y “diseño universal”. Por favor, indiquen cómo se aplica el concepto de “ajuste razonable” en el acceso a la justicia y en otros ámbitos como la educación, la salud y el trabajo.  

· Sírvanse indicar las medidas que se han adoptado para eliminar el uso de terminología y lenguaje peyorativos en la legislación, políticas y otras normas vigentes en el Estado parte para referirse a las personas con discapacidad y proporcione información sobre lo que se ha hecho para promover el uso de un lenguaje más adecuado que vaya de acuerdo con el espíritu de la Convención. 
· Sírvanse explicar las medidas y proyectos concretos que existen para asegurar la comprensión unitaria del concepto de discapacidad por parte de las autoridades mexicanas, incluidos los jueces y magistrados, así como los funcionarios de los tres poderes. 

· Sírvanse proporcionar información sobre los avances y resultados concretos del Programa Nacional para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad (PRONADDIS) 2009-2012. 
· Indique cuándo implementará el Programa Nacional en materia de Discapacidad para el periodo de la actual Administración federal (2014-2018) y de qué  manera se articularán acciones entre las instituciones públicas para dar seguimiento al PRONADDIS 2009-2012.
· Sírvanse facilitar información actualizada sobre las funciones y los programas del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así como su influencia en los Consejos e Institutos de las Entidades de la República.

· ¿Qué herramientas utiliza el Estado mexicano para garantizar que el gasto público incluya los recursos etiquetados suficientes para hacer efectiva una política estructural que beneficie a las personas con discapacidad en los niveles federal, estatal y municipal? Mencione por favor cómo se garantiza la vigilancia y seguimiento al ejercicio del presupuesto.
Artículo 5.- Igualdad y no discriminación
· Sírvanse proporcionar información sobre los recursos legales y las acciones que pueden ejercer, conforme a la legislación de México, las personas con discapacidad en caso de discriminación basada en la discapacidad, en particular la denegación de un ajuste razonable. 
· Refiera las sanciones que el Estado ha implementado a personas o instituciones que hayan llevado a cabo acciones u omisiones que afectan el derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad.

Artículo 6.- Mujeres con discapacidad

· Qué medidas y protocolos con perspectiva de género ha instaurado el Estado mexicano para prevenir, atender y erradicar la violencia contra las mujeres con discapacidad, incluida la violencia doméstica y qué acciones específicas ha llevado a cabo para brindarles protección jurídica y social, así como para reparar los daños. 
· Qué medidas ha adoptado el Estado mexicano para garantizar el acceso a la justicia de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia. 

· Enuncie los programas y acciones que ha llevado a cabo el Estado mexicano para garantizar el acceso universal a servicios de atención de salud y protección de los derechos sexuales y reproductivos, principalmente en mujeres y niñas con discapacidad, y en específico en los casos de mujeres declaradas en estado de interdicción o institucionalizadas en hospitales psiquiátricos. 
· ¿Cuáles son los sistemas de apoyo y protección instaurados por el Estado con los que cuentan las mujeres-madres con discapacidad y sus hijos e hijas?

· ¿Qué acciones específicas se han tomado para combatir la discriminación agravada que viven las mujeres con discapacidad en México?

· ¿Qué medidas concretas está tomando el gobierno para prevenir y sancionar la práctica de la esterilización forzada a mujeres y niñas con discapacidad?
Artículo 7.- Niños y niñas con discapacidad 

· Sírvase mencionar las acciones que ha ejecutado el Estado mexicano a favor de la niñez con discapacidad, en cuanto a la promoción de sus derechos a través de consultas públicas y directas con la población infantil con discapacidad.

· ¿Cuáles son las medidas que ha implementado el Estado mexicano para garantizar el acceso de los niños y niñas para acceder a sus medios naturales de comunicación? Por ejemplo, a niñas y niños sordos para acceder a la Lengua de Señas Mexicana, o a niñas y niños ciegos al sistema de lecto-escritura braille.
· ¿Qué protocolos de actuación existen para llevar registro, control y supervisión de las condiciones en que operan albergues, refugios o cualquier centro de estancia para niñas y niños con discapacidad que sean víctimas de delitos, que se encuentren en situación de abandono, o cuya patria potestad o tutela se encuentra en controversia?
· ¿El Estado mexicano tiene conocimiento  si los gobiernos estatales han promovido convenios de colaboración u otras acciones con organismos privados que privilegien la rehabilitación física de niños y niñas con discapacidad destinando recursos públicos para ello?
Artículo 8.- Toma de conciencia

· Sírvase mencionar las campañas de sensibilización que ha implementado el Estado mexicano en medios masivos de comunicación públicos, a favor del respeto y la promoción de la identidad cultural de las personas sordas como parte de un colectivo lingüístico diverso.
· ¿Qué organismo del Estado vigila y supervisa  que los contenidos en medios de comunicación  masivos  cuenten con los principios básicos del respeto a la dignidad y los derechos de las personas con discapacidad, tal cual promueve la Convención?

· ¿Cuántas guías de estilo sobre discapacidad ha puesto a disposición el Estado mexicano para que profesionales de la comunicación difundan una imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la Convención? 

Artículo 9.- Accesibilidad
· Sírvase mencionar que programas públicos ha llevado a cabo el Estado mexicano para facilitar adecuaciones arquitectónicas que incentiven la creación de viviendas accesibles para personas con discapacidad que así lo requieran y soliciten. 

· Mencione qué medidas implementa el Estado mexicano para garantizar el acceso al transporte a personas con discapacidad que viven en comunidades rurales y urbanas.
· Sírvase mencionar qué acciones legislativas ha promovido el Estado mexicano para asegurar el libre tránsito a las personas con discapacidad visual que cuentan con formas de asistencia animal.
Artículo 11.- Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

· ¿Cuáles son las acciones que ha realizado el Estado mexicano para conocer las necesidades de la población con discapacidad frente a situaciones de riesgo y emergencias humanitarias?

· ¿Qué acciones ha implementado el Estado mexicano para garantizar que la población con discapacidad esté debidamente informada en materia de protección civil, que les permita conocer de forma clara y oportuna mecanismos de prevención y autoprotección? 

Artículo 12.- Igual reconocimiento como persona ante la ley

· Facilítense datos estadísticos sobre el número de personas con discapacidad que han sido sometidas al régimen de sustitución en la toma de decisiones en relación con el número total de personas con discapacidad en el Estado parte. 

· Sírvanse explicar qué medidas ha adoptado el Estado mexicano para adecuar la legislación interna en materia de capacidad jurídica a la Convención y cuál ha sido la participación de la sociedad civil en este proceso. 
· Tenga a bien informar por qué no se han derogado figuras legales como la interdicción, la tutela y curatela reguladas por el Código Civil Federal y Códigos Civiles de los estados que componen la República. 
· Sírvanse detallar cómo es la práctica judicial actual, indicando las acciones en las que prevalece la tutela y curatela o aquellas en las que aplica la toma de decisiones asistida. 

· ¿Qué mecanismos existen para proteger a las personas con discapacidad contra el maltrato, la explotación y/o el descuido cuando sus representantes, familiares o tutores formulan decisiones, elecciones y preferencias en su lugar en el marco de procedimientos de sustitución en la toma de decisiones?

· Sírvanse describir cómo una persona a la que se la ha asignado un tutor a causa de su discapacidad puede solicitar y conseguir que sea una persona de su propia elección la que le proporcione un apoyo menos intrusivo. 

· Sírvanse explicar cómo el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales tiene previsto garantizar la capacidad jurídica e igual reconocimiento ante la ley de las personas con discapacidad acusadas de cometer un ilícito, más concretamente en el caso de personas con discapacidad intelectual o psicosocial. 

· Tengan a bien explicar qué medidas se han adoptado o se tiene previsto adoptar para dejar atrás el modelo de sustitución en la toma de decisiones hacia un modelo de apoyo en la toma de decisiones con respecto a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. ¿Se aplica esto a todos los derechos, incluidos, entre otros, el derecho a dar y retirar el consentimiento informado para el tratamiento médico, prestar testimonio en un procedimiento judicial, elegir pareja sexual y gestionar los propios asuntos bancarios y financieros? 

· Sírvanse indiciar si la Ley General de Salud en materia de salud mental se ha reconocido la capacidad jurídica de las personas con discapacidad psicosocial e intelectual. De ser así, sírvanse proporcionar información detallada. 

· Sírvase informar si el Estado ha iniciado procesos de capacitación a operadores de justicia y funcionarios del gobierno con el objeto de fortalecer el cumplimiento del artículo 12 de la Convención. 

Artículo 13.- Acceso a la justicia
· Sírvanse informar sobre las medidas que el Estado mexicano ha adoptado para asegurar que todas las personas con discapacidad, en particular con discapacidad intelectual y psicosocial tengan pleno acceso a la justicia en condiciones de igualdad que las demás.
· Sírvase informar si en la implementación del nuevo sistema de justicia penal se han introducido medidas especiales para las personas con discapacidad psicosocial e intelectual a fin de garantizar sus derechos y el respeto a las debidas garantías procesales. 
· ¿Qué tipo de ajustes razonables se ponen a disposición de las personas con discapacidad, independientemente del tipo de ésta, para superar las barreras relacionadas con su condición que dificulten el acceso a los sistemas judicial y administrativo, por ejemplo los obstáculos en la comunicación (lengua de señas, pictogramas, formatos alternativos de comunicación, braille y/o audífonos en las salas de audiencia, accesibilidad física, etc.)? Si hay carencias en el acceso a los ajustes razonables, solicitamos proporcionen información sobre el plan de acción destinado a lograr un acceso pleno e igualitario a la justicia.

· Sírvanse explicar qué medidas ha adoptado el Estado mexicano para involucrar a las personas con discapacidad y sus organizaciones en programas de concientización y capacitación para operadores de la procuración y administración de justicia: policías, agentes del ministerio público, abogados defensores, personal de los tribunales, jueces, funcionarios del sistema penitenciario, entre otros.  

· Sírvanse informar si la Defensoría de Oficio ha implementado planes para la defensa y protección de los derechos de las personas con discapacidad y si las personas con discapacidad tienen acceso en tiempo, formatos y lenguajes oportunos y pertinentes, a los mecanismos y medidas de protección que la Defensoría dispone para la población en general. 

· Sírvanse explicar de qué forma se garantiza que las personas con discapacidad psicosocial e intelectual sean partícipes de los procedimientos judiciales ya sea en calidad de víctimas, testigos y/o imputados. 

· Sírvanse informar qué medidas se han adoptado para garantizar el derecho a un debido proceso a las personas con discapacidad, particularmente intelectual y psicosocial, que se enfrentan a un proceso penal. Por ejemplo, cómo se garantiza el derecho a rendir testimonio, el derecho a nombrar un abogado para su defensa, ofrecer y desahogar pruebas, presentar recursos de impugnación,entre otros. 
· Sírvanse explicar si la figura de inimputabilidad y el proceso para inimputables contenidos en el Código Penal Federal y en el nuevo Código Nacional de Procedimientos Penales respectivamente, garantizan el acceso a la justicia en igualdad de condiciones que las demás.  

· Sírvanse informar qué ha hecho el Estado para contrarrestar de forma efectiva los obstáculos y barreras del entorno, tanto a nivel de infraestructura física y normativa, de información y comunicaciones, como de actitudes para lograr el acceso a la justicia de las personas con discapacidad. 

· Sírvanse informar qué mecanismos existen para garantizar la detección oportuna y adecuada de la discapacidad dentro del sistema de justicia, sobre todo, en las etapas más tempranas del proceso penal con el fin de proporcionar los apoyos y ajustes necesarios para el ejercicio autónomo, pleno e independiente de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 
· Sírvanse informar quién es la autoridad responsable de administrar los exámenes médicos, psicológicos y psiquiátricos que permiten la identificación de una persona con discapacidad y cuánto es el tiempo promedio que toma la elaboración de dictámenes especializados para su uso en los procedimientos judiciales. Asimismo, especifique cuál es la clasificación que se implementa y de qué forma se garantiza que dichos exámenes cuenten con independencia e imparcialidad respecto de la autoridad que los solicita. 

· Sírvase informar de qué forma las llamadas “medidas de seguridad” dictadas por el juez penal son compatibles con la prohibición de privación de libertad con motivo de la discapacidad de alguna persona. Asimismo, explique qué otras medidas de seguridad distintas al internamiento en prisión son determinadas por el juez de la causa penal y qué proporción guardan unas respecto de otras.
· Cuál es el porcentaje de personas con discapacidad a las que les es impuesta la prisión preventiva respecto de aquéllas con discapacidad que se les da sujeción a proceso en libertad y respecto de aquellas que no tienen discapacidad.
Artículo 14.- Libertad y seguridad de la persona

· ¿Qué medidas ha implementado el Estado mexicano para promover la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración de los elementos de las fuerzas armadas y/o policiales que han adquirido discapacidad a raíz de los conflictos armados que ha presentado el país en los últimos años?

· ¿Qué medidas ha implementado el Estado mexicano para promover la recuperación física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración de la población civil que ha adquirido discapacidad a raíz de los conflictos armados que ha presentado el país en los últimos años?

· Proporcione información estadística desagregada por entidad federativa, género, tipo de discapacidad y tipo de delito de personas con discapacidad que se encuentra en centros penitenciarios. 

· ¿Se dan casos en que las personas con discapacidad, por ejemplo con discapacidad psicosocial o intelectual, reciben sentencias más largas que las personas sin discapacidad que hayan cometido el mismo tipo de delito? 

· Sírvanse informar sobre los programas de capacitación a la policía y a otros agentes del orden en el manejo de personas con diversos tipos de discapacidad para garantizar que reciban un trato correcto mientras están bajo su custodia. 
· Sírvase informar cómo se garantizan en las cárceles los derechos de las personas con discapacidad intelectual o psicosocial con objeto de garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos. 

· Sírvanse proporcionar información sobre los programas que existen para la reinserción social de las personas con discapacidad, particularmente psicosocial e intelectual, que se encuentran en el sistema penitenciario.
· Sírvanse proporcionar información detallada sobre el tipo y la naturaleza de los tratamientos a los que puede someterse a las personas con discapacidad cuando estos se administran en situaciones en las que el paciente no ha dado su consentimiento pleno e informado, y descríbanse las salvaguardias que se aplican para evitar los abusos en ese tipo de situaciones. Solicitamos asimismo que faciliten información sobre el período máximo durante el que pueden administrarse dichos tratamientos sin el consentimiento pleno e informado de la persona.

· Sírvanse informar la existencia de instituciones de internamiento, públicas y/o privadas, de personas con discapacidad, tales como hospitales psiquiátricos, albergues, asilos, u otros, y el número de personas con discapacidad internadas en ellas. Sírvanse informar sobre la existencia de requisitos y protocolos que autorizan internamientos, especialmente de personas con discapacidad intelectual y/o psicosocial. También sírvanse indicar si estos procesos y las instituciones de internamiento son sujetas de revisión periódica por una autoridad competente. 

· ¿Qué medidas específicas se han tomado para reformar la regulación que actualmente rige los internamientos psiquiátricos (Norma Oficial Mexicana 025-SSA2-1994) la cual no contempla la supervisión judicial del proceso de internamiento ni un mecanismo para revisarlo periódicamente?

· ¿Cuándo se espera que pueda terminarse y entrar en vigor la reforma a la Norma Oficial Mexicana 025-SSA2-1994?

· ¿Qué medidas se han implementado para asegurar que las opiniones, preferencias e intereses de las personas con discapacidad psicosocial e intelectual sujetas a internamiento sean escuchados y respetados?

· ¿Qué medidas está tomando México para revisar la situación de las personas con discapacidad psicosocial e intelectual en instituciones psiquiátricas que han sido institucionalizadas involuntariamente, sin que su detención fuera revisada por una autoridad judicial competente?

Artículo 15.- Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

· ¿Qué acciones concretas está tomando México para prevenir, sancionar y erradicar los abusos que se cometen en contra de las personas con discapacidad psicosocial en instituciones psiquiátricas, incluyendo abusos físicos, sexuales y condiciones inhumanas y degradantes, documentadas por lo menos desde el 2000?

· ¿Qué medidas concretas ha tomado México para eliminar el uso de sujeciones físicas y aislamiento prolongado en instituciones psiquiátricas el cual, según el Relator de las Naciones Unidas contra la Tortura, puede constituir tratos crueles, inhumanos e incluso tortura?

· Brinde información sobre los protocolos, metodología e indicadores utilizados por los mecanismos existentes de monitoreo de las condiciones de las instituciones psiquiátricas o de cualquier otro centro de internamiento voluntario o involuntario de personas con discapacidad psicosocial. 

· Rinda un informe sobre el número de quejas, recomendaciones e informes especiales, emitidos por la Comisión Nacional y comisiones o defensorías locales de derechos humanos por presuntas violaciones asociadas a las condiciones en instituciones psiquiátricas o cualquier otro centro de internamiento voluntario o involuntario para personas con discapacidad psicosocial, incluidos aquellos especialmente creados dentro del sistema penitenciario.

· Rinda un informe sobre las medidas adoptadas para atender las quejas, recomendaciones e informes especiales señalados en el punto anterior.

· Brinde información sobre funcionarios sancionados en el ámbito administrativo, penal o civil por su participación en actos que atentaran contra la integridad de personas sujetas a internamiento en instituciones públicas.
Artículo 19.- Derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad

· Sírvanse indicar qué programas sociales existen que estén destinados a impedir que las personas con discapacidad se vean obligadas a vivir en residencias u otras instituciones, en particular programas que presten a las personas con discapacidad la asistencia personal para poder vivir en la comunidad. 
· Favor de proporcionar información sobre el número de personas con discapacidad internadas en instituciones, así como sobre las medidas de habilitación y rehabilitación que se toman para que esas personas puedan vivir independientemente en la comunidad.

· Sírvanse mencionar si las autoridades locales han avanzado en la prestación de servicios comunitarios inclusivos, los programas implementados y la manera como las personas con discapacidad han sido involucradas. 
· Sírvanse indicar si se han adoptado planes para desinstitucionalizar a las personas con discapacidad actualmente internadas en hospitales psiquiátricos e instituciones de albergue, y planes para reincorporarlos en la comunidad; sírvase indicar si estos planes contemplan la creación y fortalecimiento de servicios comunitarios de salud mental. 

· ¿Tienen a su disposición las personas con discapacidad servicios de asistencia personal y forman parte esos servicios del plan de servicios sociales o de la seguridad social?

· Sírvanse informar qué institución del gobierno es la responsable de implementar los servicios comunitarios para las personas con discapacidad y cuál es el presupuesto que el Estado destina para esta tarea.  

· ¿Qué acciones ha ejecutado el Estado mexicano para fortalecer a organizaciones que atienden a personas con discapacidad en situación de calle? 

· Sírvase rendir un informe sobre el presupuesto y las adecuaciones normativas y de infraestructura, así como cualquier otra medida, llevadas a cabo para la efectiva implementación de las reformas a la Ley General de Salud en materia de salud mental, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2013, en especial en lo que respecta a garantizar el derecho a vivir en la comunidad de las personas con discapacidad psicosocial.

· ¿Qué programas o políticas públicas se han implementado para promover y garantizar el derecho a vivir en la comunidad de las personas con discapacidad psicosocial que se encuentran en situación de calle?
Artículo 21.- Libertad de expresión y opinión y acceso a la información

· ¿Qué mecanismos ha desarrollado el Estado mexicano a favor de la comunidad sorda para asegurar el acceso a la información, a través de la incorporación de intérpretes de señas en sus medios públicos?

· Especifique si el Estado mexicano ha instrumentado un centro oficial certificador de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana, para garantizarle el acceso a la información a la comunidad de personas sordas.
· ¿Qué medidas ha emprendido el Estado mexicano para promover la investigación, desarrollo, disponibilidad y uso de: tecnologías de apoyo,  nuevas tecnologías y dispositivos técnicos;  accesibles y con precios asequibles para las personas con discapacidad? 

· ¿A través de qué mecanismos el gobierno de México  promueve el diseño, desarrollo, producción y distribución de sistemas de tecnología y tecnologías de la información, para que estos sean accesibles a todos los ciudadanos en igualdad de condiciones?
· Indicar las iniciativas impulsadas para ofrecer la información dirigida al público en general, de manera oportuna, sin costo adicional y en formato accesible para los diferentes tipos de discapacidad.
Artículo 23.- Respeto del hogar y de la familia

· ¿Qué medidas está tomando el gobierno mexicano para modificar su legislación con el fin de reconocer el derecho de las personas con discapacidad a formar una familia?

· ¿Qué apoyos brinda el Estado mexicano a madres y padres con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza de sus hijos?

· ¿Qué opciones alternativas brinda el Estado mexicano para que los niños con discapacidad que no pueden permanecer en sus familias, permanezcan en un entorno familiar y en la comunidad?

Artículo 25.- Salud

· Sírvase mencionar cuáles son los programas de atención y  orientación en materia de salud sexual y reproductiva  que el Estado mexicano ha implementado a favor de la población con discapacidad, especialmente con mujeres con discapacidad psicosocial e intelectual.

· ¿Qué cambios específicos se han hecho a las políticas públicas para garantizar una atención integral a las personas con discapacidad psicosocial que incluya un enfoque en la rehabilitación y reintegración social a partir de programas basados en la comunidad?
· ¿Qué programas o políticas públicas se han implementado para que las personas con discapacidad en situación de calle puedan acceder a los servicios de salud en general y a los servicios de salud mental en específico?
· Rogamos aporten información sobre el proceso de revisión de la legislación mexicana relativa a la hospitalización y el tratamiento de las personas con problemas de salud mental.

Artículo 26.- Habilitación y rehabilitación

· Sírvase mencionar con cuántos bancos de prótesis y órtesis cuenta el Estado mexicano así como su ubicación en los estados de la República y las medidas accesibles que establece para beneficio de la población con discapacidad que así lo requiere.
· ¿El Estado mexicano tiene conocimiento sobre el porcentaje de recursos que destinan sus gobiernos locales a nivel estatal y municipal en sus Sistemas de Rehabilitación Públicos? Favor de indicar en porcentaje los recursos utilizados para salud y para rehabilitación.
Artículo 27.- Trabajo y empleo
· ¿Cuántos programas específicos ha llevado a cabo el Estado mexicano desde sus órganos administrativos para impulsar el desarrollo económico y el bienestar social de las personas con discapacidad a través de programas productivos empresariales?

Artículo 29.- Participación en la vida política y pública

· Sírvase mencionar qué acciones legislativas ha implementado el Estado mexicano para asegurar el voto de las personas con discapacidad.

· Mencione qué acciones ha promovido el Estado mexicano para reformar el Artículo 266 (5) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) donde se establece que “En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades mentales”. 

· Sírvase mencionar si el Estado cuenta con algún instrumento para medir la participación de personas con discapacidad en los mecanismos de elección y participación, incluyendo a niños, niñas y jóvenes con discapacidad.
· ¿Existe material electoral didáctico promovido por las instancias del Estado donde se indique cómo auxiliar a las personas con discapacidad al momento de la emisión del voto?

· ¿De qué manera el Estado mexicano garantiza la participación de las personas con discapacidad durante todo el proceso electoral, no sólo durante los comicios?

· ¿Cuáles son los planes y programas con los que cuenta el Estado mexicano para fomentar la educación cívica de las personas con discapacidad y cuáles han sido sus resultados?

· ¿Existen casos que nieguen la credencial de elector a personas motivados por la condición de discapacidad?
· ¿Conoce el Estado mexicano si existen incidentes y su frecuencia para negar la credencial de elector a personas con discapacidad?

· ¿Conoce el Estado mexicano cuántas personas con discapacidad han sido funcionarios de casilla durante las elecciones?

· ¿De qué manera el Estado mexicano, asegura el voto de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial en estado de internamiento?
Artículo 31.- Recopilación de datos y estadísticas

· Sírvanse facilitar datos desglosados sobre el número de personas con discapacidad en México, por tipo de discapacidad, e indicar cuál es el sistema que se utiliza para identificarlas, incluidas las pertenecientes a grupos indígenas.

Artículo 33.- Aplicación y seguimiento nacionales

· Sírvanse indicar de qué manera el Estado parte incorpora y colabora directamente con las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan para elaborar e implementar leyes, políticas y programas que les conciernen.
· ¿Cuándo comenzará a operar funciones el Mecanismo encargado a nivel nacional de la promoción, la protección y la supervisión de la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en el que se designó para tal efecto a los 33 organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos, el 21 de febrero de 2011?

· De qué manera se garantiza la coordinación entre los 33 organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos que fungen como el Mecanismo de seguimiento a la Convención?
· ¿Cuáles son los avances que reporta a la fecha el Mecanismo de seguimiento a la Convención?
· ¿Qué medidas ha adoptado para asegurar la participación efectiva y la incorporación real de las opiniones y propuestas de la sociedad civil en la creación, operación y monitoreo del mecanismo nacional de seguimiento a la Convención?[image: image1.png]
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